
DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXXIII - Nº 837     Bogotá, D. C., miércoles, 12 de junio de 2024  EDICIÓN  DE  10  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A   D E   R E P R E S E N T A N T E S

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N
INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 264 DE 2022 CÁMARA, 

161 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se exalta como una manifestación del patrimonio cultural inmaterial de la nación, 
el Festival Nacional del Mapalé y Música Folclórica, que se celebra en el municipio de Buenavista,  

en el departamento de Córdoba.
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INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 348 DE 2024  
CÁMARA, 105 DE 2022 SENADO

por medio de la cual se establecen los cargos, oficios o profesiones susceptibles de aplicación de la inhabilidad 
por delitos sexuales contra menores de edad y se dictan otras disposiciones, entornos seguros.
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C A R TA S  D E  C O M E N TA R I O S
CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 250 DE 2023 CÁMARA, 69 DE 2022 SENADO

por medio de la cual se adoptan medidas para fomentar el acceso a la educación superior  
y se dictan otras disposiciones.

2.  Despacho del Viceministro General 

Bogotá D.C.,  

Honorable Representante 
ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS 
Cámara de Representantes 

Honorable Senador 
IVÁN LEÓNIDAS NAME VÁSQUEZ 
Senado de la República 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No. 8 68
Bogotá D.C., 

Asunto: Comentarios al informe de conciliación del proyecto de ley 250 de 2023 Cámara, 69 de 2022 
Senado educación superior y se 

Radicado entrada    
No. Expediente 24960/2024/OFI 

Respetados Presidentes, 

De manera atenta, en respuesta a la solicitud de emitir concepto de impacto fiscal elevada por los 
Honorables Representantes, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón y Wadith Alberto Manzur Imbett, y en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 819 de 20031, se presentan los comentarios y consideraciones del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público al informe de conciliación del proyecto de ley del asunto, en los 
siguientes términos:  

promover el acceso a la educación 
superior, otorgando la gratuidad del derecho de inscripción a las instituciones de educación superior públicas 
para quienes no puedan asumir su costo dada su situación de pobreza o condición de vulnerabilidad. 2. 

Para el efecto, la iniciativa propone que el Gobierno nacional garantice, de manera gradual, la financiación 
necesaria para asegurar la gratuidad en el valor de los derechos de inscripción para cursar un programa de 
pregrado en una de las instituciones de educación superior públicas, para lo cual, se priorizará a las personas 
pertenecientes de los grupos poblaciones más vulnerables de acuerdo con la focalización socioeconómica
Sisben IV, o el instrumento que hagas sus veces y que sea determinado por el Departamento Nacional de 

                                                 

Radicado: 2-2024-032152
Bogotá D.C., 12 de junio de 2024 11:34

Planeación. Adicionalmente, indica que cada beneficiario tendrá derecho a que le sean reconocidos hasta 
tres (3) derechos de inscripción, cuyos pagos estarán financiados con cargo al Presupuesto General de la 
Nación, respetando las disponibilidades presupuestales, el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de
Gasto de Mediano Plazo. Finalmente, se determina que los municipios, distritos y departamentos podrán 
disponer de recursos o cofinanciar el pago de los derechos de inscripción de la población objeto. 

Lo pretendido por el proyecto de ley, según el articulado del informe de conciliación, y de acuerdo con 
información remitida por el Ministerio de Educación Nacional3, podría representar costos de alrededor de 
$113 mil millones para los siguientes 2 años ($56,5 mil millones anuales en promedio), sin embargo se 
observa que el proyecto de ley es claro en cuanto a que la financiación deberá realizarse de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal, y en línea con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo. Por lo que corresponderá al sector administrativo correspondiente, en el marco de los 
principios que rigen la planeación financiera del Estado y en concordancia con las disposiciones del Estatuto 
Orgánico del Presupuesto, en particular los artículos 39 y 110, realizar los procesos correspondientes para 
que estos recursos puedan ser incorporados en el Presupuesto General de la Nación. 

De otra parte, resulta preciso destacar que mediante la Ley 2294 de 19 de mayo de 2023, se expidió el Plan 
Nacional de Desarrollo 2022- Colombia potencia mundial de la vida
convertir al país en un líder de la protección de la vida, mediante el desarrollo de unos ejes transformadores 
y transversales que guardan coherencia con las bases del Plan. En relación con la iniciativa planteada y sus 
motivaciones, esta Cartera debe destacar que el Gobierno nacional, tal como se describe en las bases del 
PND, reconoce a la educación superior como un derecho económico, social y cultural necesario progresivo 
para la realización humana, motivo por el que dentro de sus retos se encuentra el avance gradual en la
política de gratuidad en la matrícula de las Instituciones de Educación Superior Públicas, fomentando el 
acceso de 500 mil nuevos estudiantes, y formulando estrategias para promover su permanencia y 
graduación, priorizando a jóvenes provenientes de contextos vulnerables, municipios PDET y ruralidad 
dispersa4, aspectos que se encuentran materializados en disposiciones como la contenida en el artículo 123 
de la ley mencionada. 

También es menester considerar que, en el mes de diciembre de 2023 se expidió el Decreto 2271 con el 
que se reglamenta la Ley 2307 de 20235 y el artículo 123 de la Ley 2294 de 2023, en donde se desarrollan 
los parámetros generales para la implementación de la Política de Gratuidad. De igual manera, el Ministerio 
de Educación informó el pasado 21 de enero de 2024 que se encontraba listo el reglamento operativo de la 
política de gratuidad en la matricula, señalando que 
impulsa la universalización de la educación superior en Colombia, flexibiliza la focalización y amplía los 
beneficios para los 6. 

                                                 

Aspectos que reconocen la importancia y prevalencia que este Gobierno da a la Educación Superior y al 
derecho a la educación en general, para el bienestar de los jóvenes y herramienta principal para el 
reconocimiento de sus otros derechos.  

Cordialmente,  

DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTAÑEDA 
Viceministro General de Hacienda y Crédito Público 
DAF/DGPPN/OAJ  
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